
Acuerdo, suprimiendo un empleo. 
EL GOBIERNO: 

En uso 	de sus facultades, 

ACUERDA: 

1° 	Suprímese la Comandancia local de Tipitapa. 
2.° 	El 	que 	la sirve actualmente, 	conducirá 	á 	este 

cuartel las armas que estan baja su mando. 
Comuníquese —Managua, agosto 12 de 1870 —Guzman. 
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